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PUNTAOS DE SUSaaiGIOH

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hóépicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimoé de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

" Las leyes y disposiciones generales del - io- 
bierno son obligatorias para capital tiepio- 
vincia desdb que se publican oficia.menta euella, 
v desde cuatro dias después
hlosde la misma provincia. (Z>¿cf8ío ¿"¿o «e 
Noviembre de 18BT.) _ _

Inmcdiatamer te que los señores 
alcaldes y seátbtar ios reciban este 
Bo l e t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio da costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su eucuadérimcion, que deberá veri
ficarse al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEGCSON PR3®

MINISTERIO DE ESTADO.

. Subsecretaría.

S M. el Rey (Q- D. G.) ha tenido ú bien con
ceder por decretos de 23 de J dio último las con
decoraciones siguientes á los individuos que se 
expresan:

D. Marcos Rodríguez y Fernandez, Colector 
de la iglesia de San Francisco el Grande. 

,p. Mateo Cantero, Maestro de la Escuela pú- 
plica de Mayorga, á estos dos últimos libres dé 
gastos por sus extraordinarios servicios.

REAL CHIDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Juan María Valero, Obispo de Tuy.
D. Miguel de Zayas, Senador del Reino.
D. Francisco Bastón.
D. Bernardo Torroja.
D. José Creagh.

Encomundas de número.
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias.
U. Sabino González Besada.
D. Francisco Javier Mugástegm.
D. Eran^sco Gallardo y Castro.
D. Francisco Quintano.
D. José Frechuelo.
D. D uningo Cali.
D. Isidoro de Miguel.
D. Nicanor Guerra y Franco. .
D. Francisco Santos García, Inspector especial 

de ferro-carriles, libre de gastos por sus extraor
dinarios servicios.^

Caballeros.
D. Eudebio González.
D. Luis Baena y Melero.
D. Rafael Díaz Albert.ini y Urioste.

D. Miguel Velarde y Menendez.
D. Ricardo FanO y Menendez.

Eneo miendas ordiñar las.
D. José Morales Guerrero.
D. Mariano Maylleres. .
D. Luis Chorro.
D. José María Soulé.
I). Joaquín María Lahera.
1). Manuel Verde.
I). Salvador Buhigas.
D. Joaquín Torres Caudevat.
I). Claudio Pastor.
D. Juan José Luque.
D. Gregorio Perez Viniegra.
D. Manuel Ussell de Guimbarda.
D. Carlos Vargas.
D. Bonifacio Avila.
D. Luis Rodríguez Bola&o.
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D. Tomás de la Concha.
D. Vicente Perez Calleja.
D. Antonio Diez Hébruno.

Caballeros.
D. Manuel Rocafullj Monfort.
D. Antonio Picardo y Paul.
D. Manuel Toumé.
D. José Manzano. •
D. Juan Alvarez.
D. Teodomiro Herrera y Barroso.
D. José Armenteros. "
D. Francisco Frinero Cavilan, Celador del 

Cuerpo de policía de Trinidad de Cuba.
D. Trinidad Gómez Jiménez, id.
D. Juan Fernandez Febrer.
D. Joaquín Edo del Castillo. 
A los cinco últimos libres de gustos por sus 

extraordinarios servicios.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 23 de la ley de presupues
tos de 1877 á 78. 1

Palacio 22 de Agosto de 1878.-E1 Subsecré- 
taño, Rafael Ferraz.

(Gaceta 23 de Agosto 1878.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E. para armo
nizar la habilitación de la Aduana de La Jun
quera, reducida á la condición de subalterna por 
la Real orden de 9 de Junio último, que creó la 
Aduana de Port-Bon, hoy principal de la provin-

Gerona, con la idea que presidió al limitar 
c e Setiembre de 1877 la introducción de 

tejidos para determinadas Administraciones prin
cipales y para la subalterna de Irun por la im
portancia que tiene, se ha servido disponer que 
se retire á la citada Aduana de La Junquera, en 
la provincia de Gerona, la habilitación especial 
que disfruta para importar tejidos de todas clases 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto do 1878.—Orovio — 
Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 28 de Agosto de 1878.)

SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.
Recargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

-agetites de orden público y demas dependientes 
dB'.mi 'autoridad, procedan á la busca y captura 
de Atanasio San Miguel, soldado que cubrió cupo 
por^S ciudad de Tarazona en la de 1878, cuyas 

señas se ignoran, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Zaragoza 28 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demas dependientes 
de mi autoridad, que dentro del término de su 
jurisdicción procedan á la busca de Francisco 
Perez, cuyas señas á continuación se expresan, 
y caso de ser hallado me manifiesten el punto 
de su residencia.

Zaragoza 27 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Senas de Francisco Perez.
Estatura regular, pelo negro, nariz regular, 

barba cerrada, edad 48 años.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado del Regimiento infantería de Galicia, 
Félix Abad Sancho, cuyas señas á continuación 
se expresan: poniéndolo á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán General, caso de ser ha
bido.

Zaragoza 29 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Señas de Félix Abad Sancho.
Natural de Borja (Zaragoza), edad 20 años, 

estatura 1 metro 636 milímetros, pelo castaño 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado del Regimiento infantería deGalicia, 
Gregorio Ibañez Barbastro, cuyas señas á conti
nuación se expresan: poniéndolo á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General, caso de ser ha
bido.

Zaragoza 29 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Señas de Gregorio Ibañez Barbastro.
Natural de Borja (Zaragoza), edad 18 años, es

tatura 1 metro 570 milímetros, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano.

' ¿UIMTA.
AMIENTO DE LA S. H CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Julio próximo pasado.

Sesión del dia 2.
Se abrió, después de terminada la de la Junta 

municipal, leyendo y aprobando el acta de la 
ordinaria correspondiente al dia 28 de Junio.
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Quedó enterado de los telégramas dirigidos al 

Sr. Jefe superior de Palacio y al Sr. Presidente 
del Consejo d*- Ministros, con motivo del falle
cimiento de S. M. la Reina D a Mercedes (que 
en paz descanse), así como de la contestación 
dada por el referido Sr. Jefe superior de Palacio.

A solicitud de D. Agustín Peiro y D. León 
Lina se concedió á cada uno dos meses de li
cencia para ausentarse de esta ciudad por mo
tivos de salud.

Pasó á la Sección segunda á efectos corres- 
pondientos un oficio del Sr. Gobernador devol
viendo aprobados el proyecto y plazos del nuevo 
matadero.

Se acordó dar las gracias á la Diputación pro
vincial por la remisión de un ejemplar de la 
obra «Los progresos de la historia en Aragón.»

Leído un oficio del Jefe económico remitiendo 
á informe la instancia de D. Juan Barral, sobre 
autorización para establecer un depósito do
méstico de granos en su propio domicilio, se 
acordó pasar el asunto con facultades á la Sec
ción tercera para que emita el informe que se 
reclama.

Pasó á informe de la Sección segunda el oficio 
de los contratistas de la traída de aguas, supli
cando se haga la recepción provisional de las 
obras.

Se aprobó la distribución de fondos corres
pondiente á Junio último, que arroja en ingresos 
la suma de 124.667 pesetas y en gastos la de 
190.930 pesetas 96 céntimos.

Igualmente se aprobó un dictamen de la Sec
ción primera proponiendo, en vista de un oficio 
de la Diputación, que se fije en 15 pesetas men
suales el socorro ó alimentos que Mariano Gómez 
debe suministrar á su madre miéntras sirva en 
el Ejército como sustituto de Mariano Muñoz.

A propuesta de la misma Sección se acordó 
pedir á José Liedana la escritura en que apoya 
su pretensión de ser relevado del arbitrio como 
roturador en el monte del Castellar.

Se aprobaron tres dictámenes de la Sección 
segunda sobre concesión de permisos para obrar 
en las casas números 25 de la calle de las Es
cuelas Pias, 34 de la de Roda, y 16 de la de la 
Independencia, á D. Celestino Órtiz, D. Abdon 
Melero y D. Félix Villagrasa respectivamente, 
sujetándose á las condiciones marcadas en di
chos dictámenes.

La referida Sección segunda propuso se des
estime el recurso de alzada interpuesto por los 
abastecedores de carnes contra el acuerdo sobre 
la construcción del nuevo matadero en el punto 
designado, fundándose la Comisión en que han 
trascurrido 50 dias desde el en que se les comu
nicó la resolución, desestimando otra instancia 
Que presentaron protestando del acuerdo que se 
[es había notificado en la reunión de 10 de Fe
brero, y en que el art. 171 de la ley previene 
Que estos recursos sean interpuestos en el tér
mino de 30 días.

Quedó sobre la mesa, para discutirlo en la 
Próxima sesión, el reglamento para el servicio 
y administración del cementerio público, pro
poniendo la Comisión, en el dictamen con que

i lo presentaba, la creación de una plaza más de 
vigilante.

Prévia discusión, quedó también sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Sección segunda, 
relativo á la colocación de un aparato en los de
pósitos del cementerio, que dé á conocer á los 
vigilantes el más ligero movimiento de los ca
dáveres.

De conformidad con la Sección tercera se 
acordó acceder á la instancia de D. Cristóbal 
Carreras sobre reintegro de 56 pesetas 40 cén
timos, importe de 10 papeletas para la intro
ducción de uvas, de las que no hizo uso, según 
resulta de los informes tomados.

Se concedió permiso á Alberto Linares para 
construir una casita y un corral en el monte de 
Torrero, sujetándose á las condiciones del dic
tamen.

En virtud de informe de la Sección quinta, se 
acordó pagar al término de Rabal las cantidades 
que reclama por las alfardas de las tierras que 
la ciudad posee en dicho término.

Se dió autorización á Julián Mafioli para co
locar tres mangas de pescar en el rio Ebro, si 
bien ajustándose á las condiciones propuestas 
por la Sección quinta.

En virtud de dictámen del Sr. Síndico se de
claró vecino de esta ciudad á D. Antonio Perez 
Antoran, según lo tenia solicitado.
, Pasaron á informe de la Sección tercera, dos 
instancias: la una de Braulio Moreno y Juan 
Solanas sobre encabezarse por el pan que intro
duzcan de sus tahonas del extra-rádio, y la otra 
de D. Juan Aisa pidiendo se rebaje á 125 pese
tas la. cantidad de 375 que satisface como enca
bezamiento de productos vegetales y combusti
bles para una fábrica de conservas.

A la cuarta con facultades, el recurso de don 
Benigno Navas sobre baja del padrón de vecinos 
de su hija Dolores.

Se acordó expedir la certificación que solicita 
D. Juan Manuel Pascued de su desempeño en el 
cargo de Administrador del depósito de especies.

Pasó á informe de la Sección segunda la ins
tancia de D. Blas Lacambra para que se cumpla 
la condición segunda de la concesión hecha á 
D. Agustín Valles al permitirle abrir un lava
dero y para que se resuelva otra solicitud an
terior en que pedia se dejara sin efecto la con
cesión.

Se concedió al Sr. D. Pedro Gálligo la licen
cia de 60 días que solicita pqr motivos de salud.

Se acordó que durante el verano se celebren 
las sesiones á las ocho de la mañana.

El Sr; Dulong suplicó al Sr. Alcalde que en
cargue á los dependientes de consumos el mayor 
cuidado al hacer el registro de los bultos, para 
evitar algún deterioro en ellos como ha sucedido 
ya; y, Rabien lo contestado el Sr. Presidente que 
se harán las prevenciones convenientes, se de
claro terminado este incidente y levantada la 
sesión de este dia.
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SÜGCION SÉTi^a.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á los bienes dejados al 
fallecimiento do BrauliaBerduque y Andrés Mar
tínez Berduque, naturales dé esta ciudad, acae
cido respectivamente en la misma en 30 de Oc
tubre de 1817 y en la villa de Madrid en 11 de 
Abril de 1876, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción del presente en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Diario de esta 
capital, comparezcan en legal forma ante este 
Juzgado y expediente de ab-intestato, formado 
á instancia del Procurador D. Vicente López, en 
representación de Manuel Andrés y María La- 
barta, bajo apercibimiento que de no verificar o, 
se seguirá adelante el juicio, parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de 1878.— 
José García Camba.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucia.

Lérida.
í % I

D. Francisco Válcarcel y Vargas, Juez de pri- J 
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza a D. Luis 

Septien y García, Gobernador civil que fué de 
esta provincia, para que dentro del término de 
15 dias comparezca ante S. E. la Sala tercera 
de S. A. el Supremo Tribunal de Justicia, bajo 
los apercibimientos que contiene el artículo 49 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, pues así 
lo he acordado en providencia de hoy á virtud de 
carta orden de dicho Supremo Tribunal, dima
nante de causa criminal que se sigue al expre
sado Sr. Septien, sobre malversación de un li
bramiento de 2.500 pesetas.

Dado en Lérida á 24 de Agosto de 1878.-Fran
cisco Valcarcel y Vargas.—Por mandado de S. S. 
Andrés Arévalo.

JUZGADOS MILITARES.

D. Rafael Moreno y Rodríguez, Teniente del De
pósito de Bandera y embarque para Ultramar 
en esta plaza, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado del cuartel de los Már

tires donde se hallaba en expectación de embar
que el soldado sustituto del quinto José Sola 
Bailara, Juan Pardo Carrasco, á quien estoy su 
mariando por los delitos de deserción, robo de 
un reloj y ciucuénta duros,en efectivo, sttposi- 
cion de nombre, pues el suyo verdadero es el de 
Andrés Giménez, natural de Cunchillos, (Zara
goza), y ocultación de estado. Usando de las 

facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos caso*s á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercero y úl
timo edicto al expresado Juan Pardo Carrasco ó 
sea Andrés Giménez, señalándole el cuartel de 
los Mártires d** esta plaza, donde deberá presen; 
tarse dentro del término de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término^ seña
lado, se" seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Cádiz 12 de Agosto de 1878.—Rafael Moreno.

PARTE NO OFICIAL.

ADVERTENíaV IMPORTANTE.

A LOS SEÑORES PROCURADORES Y SECRETARIOS DE 
Ju z g a d o s  mu n ic ipa l e s suplica esta Administra
ción que, al remitir los edictos judiciales de pa
go, se sirvan indicar al margen el nombre y 
domicilio de la persona encargada de satisfacer 
los derechos de inserción, pira que ésta no su
fra retraso.

COLEGIO DE EL ANGEL DE LAS ESCUELAS

dirigid» por el Dr. D. Félix Po t o y Marcellan. . 

Zaragoitu calle de los Estéüaaés. 14, próximo á Sím Gil.
1.a y 2.a euseñAiiz-a completas, Francés, Dibujo y Piano.

! Apoyado el Director de este colegio en los re
sultados de diez años consecutivos, durante los 
cuales, habiendo tenido asistencia numerosa, ni 
uno solo de Sus alumnos ha 'sido suspendido, 
como archivado está, cirbunstanciá queála vez 
de ser exclusiva y característica de este cole
gio, es superiativámébte recomendable, _porque 
prueba con toda claridad el grandísimo y sin 
igual celo de su director por la enseñanza de los 
niños que se le confian: es tal la confianza que 
tiene en el porvenir, quemo du la en manifestar 
que está dispuesto á no recibir retribución si al
guno de sus alumnos no ganase el curso? Recibe 
alumnos internos- medio pensionistas xrexter- 
nos. Para reglamentos dirigirse al colegio. Tam
bién recibe alumnos que cursen facultad com
pletamente separados de los de primera y se
gunda enseñanza.

i --------I | - 5 t".... — —
lifpnENTA DEL HOSPICIO.


